
Quito, 20 de Abril del 2018. 

Señor Doctor 
Alfredo Jarrin Montesinos 
Gerente de la Compañía MAORJA S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nos permitimos comunicar que en esta fecha se procedió a efectuar la siguiente 
cesión de acciones: 

CEDENTE: NELSON ALFREDO BURBANO LANDAZURI 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANO 

CESIONARIO: RAMIRO IVAN LOPEZ PULLES 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: ECUATORIANO 

MONTO CEDIDO: 16 Dólares 

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 16 

NACIONALIDAD DE LA INVERSION: ECUATORIANA 

Mucho agradeceremos a usted señor Gerente General, se sirva tomar nota de la 
cesión efectuada, así como notificar de la misma a la Superintendencia de 
Compañías. 
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Quito, 20 de Abril del 2018. 

Señor Doctor 
Alfredo Jarrin Montesinos 
Gerente de la Compañía MAORJA S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nos permitimos comunicar que en esta fecha se procedió a efectuar la siguiente 
cesión de acciones: 

CEDENTE: NELSON ALFREDO BURBANO LANDAZURI 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANO 

CESIONARIO: MISHELL CAROLINA JARRIN MOREIRA 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: ECUATORIANO 

MONTO CEDIDO: 33 Dólares 

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 33 

NACIONALIDAD DE LA INVERSION: ECUATORIANA 

Mucho agradeceremos a usted señor Gerente General, se sirva tomar nota de la 
cesión efectuada, así como notificar de la misma a la Superintendencia de 
Compañías. 

CEDENTE CESIONARIO 
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Quito, 20 de Abril del 2018. 

Señor Doctor 
Alfredo Jarrin Montesinos 
Gerente de la Compañía MAORJA S.A. 
Presente. - 

De nuestras consideraciones: 

Nos permitimos comunicar que en esta fecha se procedió a efectuar la siguiente 
cesión de acciones: 

CEDENTE: NELSON ALFREDO BURBANO LANDAZURI 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANO 

CESIONARIO: OSWALDO RENE JARRIN MONTESINOS 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: ECUATORIANO 

MONTO CEDIDO: 31 Dólares 

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 31 

NACIONALIDAD DE LA INVERSION: ECUATORIANA 

Mucho agradeceremos a usted señor Gerente General, se sirva tomar nota de la 

cesión efectuada, así como notificar de la misma a la Superintendencia de 
Compañías. 

CESIONARIO 

  

OSWALDÓ RENE JARRIN MONTESINOS 
CI: 170805411-7 
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Quito, 20 de Abril del 2018. 

Señor Doctor 
Alfredo Jarrin Montesinos 
Gerente de la Compañía MAORJA S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nos permitimos comunicar que en esta fecha se procedió a efectuar la siguiente 
cesión de acciones: 

CEDENTE: NELSON ALFREDO BURBANO LANDAZURI 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANO 

CESIONARIO: CARLOS RENE PUGA PROAÑO 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: ECUATORIANO 

MONTO CEDIDO: 9 Dólares 

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 9 

NACIONALIDAD DE LA INVERSION: ECUATORIANA 

Mucho agradeceremos a usted señor Gerente General, se sirva tomar nota de la 
cesión efectuada, así como notificar de la misma a la Superintendencia de 
Compañías. 

CESIONARIO 

CARLOS REI A PROAÑO 
CI: 170113652-3 
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Quito, 20 de Abril del 2018. 

Señor Doctor 
Alfredo Jarrin Montesinos 
Gerente de la Compañía MAORJA S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nos permitimos comunicar que en esta fecha se procedió a efectuar la siguiente 
cesión de acciones: 

CEDENTE: LUIS ANIBAL RIOFRIO MORA 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANO 

CESIONARIO: RAMIRO IVAN LOPEZ PULLES 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: ECUATORIANO 

MONTO CEDIDO: 16 Dólares 

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 16 

NACIONALIDAD DE LA INVERSION: ECUATORIANA 

Mucho agradeceremos a usted señor Gerente General, se sirva tomar nota de la 
cesión efectuada, así como notificar de la misma a la Superintendencia de 

Compañías. 

y 7. 
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Quito, 20 de Abril del 2018. 

Señor Doctor 
Alfredo Jarrin Montesinos 
Gerente de la Compañía MAORJA S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nos permitimos comunicar que en esta fecha se procedió a efectuar la siguiente 
cesión de acciones: 

CEDENTE: LUIS ANIBAL RIOFRIO MORA 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANO 

CESIONARIO: MISHELL CAROLINA JARRIN MOREIRA 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: ECUATORIANO 

MONTO CEDIDO: 24 Dólares 

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 24 

NACIONALIDAD DE LA INVERSION: ECUATORIANA 

Mucho agradeceremos a usted señor Gerente General, se sirva tomar nota de la 
cesión efectuada, así como notificar de la misma a la Superintendencia de 
Compañías. 
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de fecha, 14 de Octubre del 2010, »e declara DISUELTA LA $90) 5 fiante entre; LUIS 

E
S
P
A
C
I
O
 

P
A
R
A
 

T
I
M
B
R
E
S
 

ANIBAL RIOFRIO MORA y MARIA CELINA RIVER e 
2010- 1022, Quito, 22 de Octubre del 2010.-cC.- 

  

   

   

   

  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentesel presente matrimonio, fué 

rada mediante sentencia del Juez 

  

de... 
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Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez 
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Quito, 20 de Abril del 2018. 

Señor Doctor 
Alfredo Jarrin Montesinos 
Gerente de la Compañía MAORJA S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nos permitimos comunicar que en esta fecha se procedió a efectuar la siguiente 
cesión de acciones: 

CEDENTE: LUIS ANIBAL RIOFRIO MORA 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANO 

CESIONARIO: OSWALDO RENE JARRIN MONTESINOS 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: ECUATORIANO 

MONTO CEDIDO: 30 Dólares 

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 30 

NACIONALIDAD DE LA INVERSION: ECUATORIANA 

Mucho agradeceremos a usted señor Gerente General, se sirva tomar nota de la 
cesión efectuada, así como notificar de la misma a la Superintendencia de 

Compañías. 

CESIONARIO 

  

a 

  

LUIS ALFREDO RIOFRIO MORA OSWALDO a» ¡RRIN MONTESINOS 
CI: 170277204-5 CI: 170805411-7



  

   

  

RAZON: Por ACTA NOTARIAL celebrada ante cl NOTARIO TR Ags QUITO- 

de fecha, 14 de Octubre del 2010, »e declara DISUELTA LA $90) 5 fiante entre; LUIS 

E
S
P
A
C
I
O
 

P
A
R
A
 

T
I
M
B
R
E
S
 

ANIBAL RIOFRIO MORA y MARIA CELINA RIVER e 
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Quito, 20 de Abril del 2018. 

Señor Doctor 
Alfredo Jarrin Montesinos 
Gerente de la Compañía MAORJA S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nos permitimos comunicar que en esta fecha se procedió a efectuar la siguiente 
cesión de acciones: 

CEDENTE: LUIS ANIBAL RIOFRIO MORA 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANO 

CESIONARIO: ALEX ALFREDO JARRIN MOREIRA 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: ECUATORIANO 

MONTO CEDIDO: 7 Dólares 

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 7 

NACIONALIDAD DE LA INVERSION: ECUATORIANA 

Mucho agradeceremos a usted señor Gerente General, se sirva tomar nota de la 
cesión efectuada, así como notificar de la misma a la Superintendencia de 
Compañías. 

CESIONARIO 
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La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentesel presente matrimonio, fué 

rada mediante sentencia del Juez 
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Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez 
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Quito, 20 de Abril del 2018. 

Señor Doctor 
Alfredo Jarrin Montesinos 
Gerente de la Compañía MAORJA S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nos permitimos comunicar que en esta fecha se procedió a efectuar la siguiente 
cesión de acciones: 

CEDENTE: LUIS ANIBAL RIOFRIO MORA 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANO 

CESIONARIO: HEINER GUSTAVO FLORES MEDINA 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: ECUATORIANO 

MONTO CEDIDO: 3 Dólares 

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 3 

NACIONALIDAD DE LA INVERSION: ECUATORIANA 

Mucho agradeceremos a usted señor Gerente General, se sirva tomar nota de la 

cesión efectuada, así como notificar de la misma a la Superintendencia de 

Compañías. 
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2010- 1022, Quito, 22 de Octubre del 2010.-cC.- 

  

   

   

   

  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentesel presente matrimonio, fué 

rada mediante sentencia del Juez 
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